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P A E T I O U L A B E S 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Srer . Alcalde» y Se-
cietaiios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deber,, verificarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial; a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Bol.ETlN de fecha 
dO de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI- . 
CIAL, se lian de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Peal orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 

Ai l i i i in is íracmi i f/roi incia) 
: • GOEIF.KS0 OIVH, 

Sección de carreteras Anuncio. 

k m m m m m m m m . 

sesnaMo m\ m ta mmm 
SECCIÓN D E C A U H E T K I U S 

actual de Siero » Líesamlfi, y por 
la ladera - ilorecha del "arroyo de 
Aguas-' Sa l ió y y aproverihando é ñ 
í i rau parte el referido ca in iüo ' / y .con ;-
una- p.equeña.-travesm -en. Bnsaode,,.. 
que deja .a." t'odo_el pueblo a";lá j z - ! 

pro-- 'iq-níerd'á" del^razaH'b.f- empalma'.'en 
. .. : A'N U N C I O 
Aprobado <. teoDieamen te. •• e 

yecto' del trozo' 2." de la carretera «iioho pueblo con la -carretera- de •Diputación .provincial de L e ó n 
Egcatafón definitivo de funcionarios de tereer orden de Boca de Huerga- Sa ldaña a B i a ñ o . ; , 
adinim»trati»o» de ¡a excelentísima « o a la de Saldaña a Riaño, por 2 " Sob'6 " <let>" manteuwse o 
Dirutación. : B é a l orden de 23 de Octubre de car iarse , !a clasificación do tercer 

1929, y en cumpiiniiento de lo dis- 0"le"> M"e 1 '"-'n^ '«o/o 2 . ' l(ue 
Junta provincial del censo electoral puesto eu" lox artionlo*! 18 y 14 dnl es la misma que uei io el trozo l . " 

de L e ó n . ' Circular: 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnicipal 
fiitefo» de Alcaldías . . 

Entidades menores 
Edictos de Junta vecmaUs. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

-Reglamento dictado paia la e|pcu- I deJ q»'* ̂  > ontniimciun 
¡ •» J I '• • r •• Para-toilo-lo- oual estará el pro-
! oion de la vigente L e y de ('arrete-1 , -; , • ' 
i.- „ j r> i i • r ¡ yeoto del relendo trozo 2. de- a • 
ras, aprobado por líoal orden .de 10'^ ; , 

I r ' * : . J - ia r r r r ' . i carretera de tercer orden de .Boca-
de Agosto de 1877, se abre un ex-:! - _ - . , , : .' -

•,. . . „ i i ¡ ue llnergano a la de oaldaña a l í i a -
pediente luroimativo sobre Jos pun-1 ' ,. . , .,-

no, a disposición del publieo, en la,. 

Enmelo particular. 

PARTE O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(q- D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 

'«toria Eugenia , 8. A . E . e l P r i n -
c1PB de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta l ieal fami-

cont inúan sin novedad en su 
"aportante salud. 

«'« del díade 28 Noviembre de 1929) 

tos siguientes: 
1." Sobre si el trazado de! pro

yecto aprobado para el re ten do 
trozo de carretera, es el más conve
niente para los intereses agrícolas y 
comerciales de la R e g i ó n ; para lo 
cual se hace saber que el trozo 2.° 
de la referida carretera, será conti
nuación del 1." de la misma, ya 
construido, empalmando con este 
ú l t imo en «Boca del Rol lo», conti
nuará aprovechando el camino ac
tual a Siero, en el que tiene trave
sía, y por la ladera de la solana sube 
al collado de Picones, el que cruza 
por el mismo sitio que el camino 

Sección de.Fomento del Gobierno 
oivil, todos los días de trabajo 
de las í> a las 14, durante un piazo 
de treinta días, que empozará a con
tarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OIÍICUL, y dentro del cual se 
podrán presentar en la referida Sec
ción de Fomento del Gobierno civi l 
o en la Alca ld ía de Boca de Huér-
gano cuantas observaciones o recla
maciones se crean oportunas sobre 
los extremos expresados. 

L e ó n , 22 de Noviembre de 1919. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin-Toledano 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

Escalafón definitivo de funcionarios administrativos de la Excma. Diputación Provincial j 
de León, aprobado por la Comisión Permanente en sesión de 19 de Noviembre ac
tual, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto I 
de 2 de Noviembre de 1926. 

•Tefe de Negociado de 3." clase 
D . Tomás Arias García. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

8. 

9. 

N O M B R E S Y APELLIDOS 

18 Septiembre 1880. 

Oficiales primeros 
• . Ignacio Calabozo García . . . . 

» Honorato Gutiérrez Blanco.; 
» Julio Daura Ramos. 

Óficiitles segundos 
. Matías Alvarez Santos . . . . . . . 
Santiago Manovel Blanco. . . . 
Alvaro García Sampedro... *. 
Rafael Marcos Delgado 
Miguel González Diez 

Oficiales terceros 
. Graciano Toral Martínez 
Antonio Pérez Merino ; 
Bienvenido González Montes. 

• Nicolás Fernández Crespo . . . 
Ernesto Flórez Llamas . . 
Arsenio I<emandez.Gonz41ez. 

16 Marzo 
3 lunio 
3 Mayo 

23 Noviembre 
30 Diciembre 

Auxi l iares 

D • Nicolás César García 
Secundino Fernández..;.,.:.-.; 
Antonio Selva del Pozo. 
Iñigo Vargas de la Infiesta; .: : 
Primitiva Alvarez Quiñones.. 
Paulino Carballo González . . . 
Nemesio Espinosa González. • 
Gemtmano Borrego Rodrigo. 

Fecha de oaclultuto 

13 Agosto 
16 Mayo 
15 Agosto 

1871. 
1879. 
1873. 

1882. 
1880. 
1870. 
1859. 
1881. 

18 Diciembre 1891. 
26 Septiembre 1887. 
21 Marzo 1880. 
18 Febrero 1897. 
•4 Marzo . • 18%. 
UDiciembre. 1895. 

10 Septiembre 
18 Julio 
18 Abril 
24 Febrero-
8lunio 
2 Junio 

19 Diciembre 
30 Mayo 

1902. 
i s m : 
1895 
1902: 
1904. 
1892. 
1900. 
1900. 

IfltttfleffiMl m la atttmtt 

1 Enero 

1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 

1 Abril 
1 Abril 
1 Abril 
1 Enero 
1 Enero 

1928...;. 

1928. 
1928. 
.1928. 

1921.. 
1921.. 
1921.. 
1928.. 
1928.. 

24 Diciembre 
1 Julio , 
1 Enero • 
1.Enero 
1 Enero 
1 Enero 

13 Mayo -
1 Abril ' 

19;Noviembre • 
19 Noviembre. 
19 Noviembre 
19 Noviembre 
18 Abril-, 
2 Julio 

1923.... 
1926'.... 
1928.... 
1928:... 
1928.... 
1928.... 

1921. 
1922. 
1926. 
1926.: 
1926. 
1926. 
•1927.. 
1928 

Porteros y Ordenanzas 
Portero Mayor, Conserje =• 

D. Cayetano Duque García . . . . . . . . . . . . 

• Portero 
D. Victoriano González. 

Ordenanza 
D. Jovino López Moría 

Portero del Hospicio de León 
V A C A N T E , por defunción. 

Celador de idein 
D Asclepiades Martín Redondo 

Ordenanzas 
D. Marcelino Rodríguez Blanco . . . . . . . 

> Gregorio García Rodríguez 

Portero del Hospicio de Ástorga 
D. Pedro Cubillo Felipe 

Celador de ídem 
D. Manuel González Vicente 

11 Abrí! 

24 Marzo 

28 Marzo 

1856 . . 

1845. 

1888... 

;NoTÍcn-.::re 1883.... 

7 Enero 1907. 
5¿i\ev:e¡r.!:re 1898. 

29 Abril 1901. 

30 Mayo 1900. 

6 Mayo 

7 Mavo 

1914. 

1902. 

1 Agosto 1922. 

26 Abril 

1 Enero 
1 Enero 

1936. 

1928. 
1928. 

1 Diciembre 1927. 

25 Febrero 1928. 

M i t M r i da lanitiet 
NlaDlpataciin 

1 Enero 1897 

1 Noviembre 
3 Marzo 
4 Abril 

1896. 
1S99. 
1901. 

9 Noviembre 1907. 
25Tunio 1913. 
8 Mavo 1916. 
9 Abril 1884. 
1 Enero : 1913. 

23 Tumo : 
18 Marzo • 
1 Febrero 
1 Febrero 

20 Agosto 

1917. 
1917. 
1919. 
1919. 
1920. 
1921 

1921. 
1922, 

13 Mavo 
1 Abril 

22 Noviembre 1926 
23 Noviembre 192o. 
24Noviémbré 1926. 
25 Noviembre 1926. 
18 Abril 
2 Julio 

19/7 
.••ms;. 

1 Julio ISíó 

7 Mayo 1902. 

1 Agosto 19->-,• 

26 Abril 

18 lunio 
28 Enero 

19*-

1926. 
1927. 

1 Diciembre 1927-

25 Febrero 



ión Provincial 
«loviembre ac-| 
I Real decreto 

HtMiA de unitlas 
NlaDlpatacita 

1.853 

Capataces y Camineros de la carretera provincial 

Hómtn 

i . 
2. 

i . 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

N O M B R E S Y APELLIDOS 

Capataces 
D . Valentín Aláez 

Ensebio López 
Camineros 

D . Leandro González 
Baldomcro Córdoba 
Manuel Tascón 
Federico Carbajo 
Sebastián López. • 
Horacio Viejo. 
Máximo López (Supernumerario). 
Fulgencio del Valle 
León Román 

Fecha de oiclmieílo 

3 Noviembre 
18 Abril 

1882. 
1885. 

13 Marzo 
17 Febrero 
17 Junio 
18 WKo 
20 Enero 
30 Abril 

1889. 
1870. 
1880. 
1886. 
1890. 
1900. 

12 Enero 1885. 
5 Noviembre 1884. 

Aifltfedad en la cateferfa 

25 Octubre 
1 Julio 

1919. 
1919. 

S Abril 
15 Agosto 
15 Agosto 
18 Septiembre 
19 Noviembre 
31 Julio 
25 Agesto 
14 Mayo 
1 Marzo 

1902. 
1903. 
1903. 
1917. 
1918. 
1919. 
1919. 
1921. 
1922. 

Mttledad da serrlcfM 
en la Bipitaclta 

1 Noviembre 
11 Abril 

1909. 
1914. 

25 Abril 1902. 
15 Agosto 1903. 
15 Agosto 1903. 
18 Septiembre 19n. 
19 Noviembre 1918. 
31 Julio 1919. 
25 Agosto 1919. 
14 Mayo 1921. 
1 Marzo 1922. 

León, 22 de Noviembre de 1929.—El Presidente, José María Vicente.—El Secretario, losé Peláez. 

lula pmiicial leí Ceno Electoral 

OtBCULAB 

Designación de los locales de Colegios 

electorales para el año .de 1930 

Debiendo procederán todos. los 
años a la des ignac ión de locales, 
para cuantas elecciones so verifiquen 
en el siguiente, yjiabiendo de hacer
se al mismo tiempo la des ignac ión 
derla Estafeta, -Admin i s t rac ión de 
Correos o cartería rural del Estado, 
que radique en l a localidad o la más 
inmediata a las correspondientes 
Secoioues electorales donde hayan 
de entregarse los pliegos coa las 
actas del escrutinio de las elecciones, 
que se efectuaren en igual periodo, 
o sea, durante el año l í )30 , a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 47 de 
la L e y electoral de S d e A g o s ¡ o de 
1907,-teniendo en cuenta lo dispues 
to en el articulo 22 de la citada L e y 
y en la Circular de la J u n t a Central 
riel Censo electoral de 2 de Julio 
<1« 1921, inserta en el número del 
BOLETÍN OFICIAL de 18 de Ncviem-
bro de dicho año, se hace saber a 
todas las Juntas municipales que 
"leben reunirse en 1.° de Diciembre 
próximo para designar el local o 
locales en que se hayan de verificar 
las elecciones para 1930, hac iéndo lo 
también de la Estafeta, Administra
ción de Correos o cartería rural en 
^ue se hayan de entregar los plie

gos con las actas de esorutipio de las 
elecciones que se verifiquen en igual 
per íodo. 

L e ó n , 26 de Noviembre de 1929. 
— E l Presidente, Frutos Recio. 

Alcaldía constitucional de ' 
: • - t x ó n • 

v ; F e r i a de San A n d r é s -
Por acuerdo del Exorno. A y u n 

tamiento, la F e r i a de San A n d r é s se 
celebrará del modo siguiente: 

Ganado caballar, mular y asnal , 
días 29.y 30 de Noviembre y 1 de 
Diciembre. <. 

Ganado vacuno y de cerda, d ías 
2, 3 y 4 de. Diciembre. 

Se advierte al públ ico que no se 
permit irá la entrada eu el Mercado 
m á s que al ganado, de las especies 
indicadas en los días correspondien
tes. • 

L e ó n , 12 de Noviembre de 1929. 
— E l Alcalde, J o s é Eguiagaray. 

Aícafdía constitucional de 
Ponferrada 

Don Vicente L a g o Enr íquez , A lca l 
de accidental constitucional de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que para atender al 

pago de distintos servicios que 
minuciosamente se detallan, en los 
conceptos de los respectivos art ículos 
y capí tu los , la Comis ión municipal 

permanente de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio, 
se verifiqeun la transferencias si
guientes: • - . , • , - ,. 

Del capí tulo 1.°, art ículo 2.?, con
cepto 1.°, 1.000 pesetas. Del c a p í t u 
lo 1.°, art ículo 9 . ° . concepto 1.°, 
600 pesetas. Del cap í tu lo 3 .° , art ícu
lo 2.?, concepto 2 .° , 1.000 pesetas. ~ 
Del capítulo 4:*, art ículo (S.0; con-• 
cepto 1.°, 500 pesetas. Del capitulo 
4. °, artículo 8 .° , concepto 1.°, 800 
pesetas; Del capí tu lo 6 . ° , articulo 
2. °, concepto 1 3 . 0 0 0 pesetas. De l 
capitulo .9¿0, articulo 7 .° , concepto 
1. ° , 730 pesetas. Del cap í tu lo 10; 
art ículo único , concepto ún ico , 1.000 
pesetas. 

A l capitulo 1.a, art ículo 11, con
ceptos 1.°, 2." y 3 . ° , 725 pesetas. 
A l capitulo 2.° , articulo 1.°, con
cepto 1.a, 600 pesetas. A l cap í tu lo 
3. °, art ículo 1.°, concepto, 5 .° , 325 
pesetas. A l capítulo 3 . ° , artículo 2 .° , 
concepto 2.a, 50 pesetas. A l c a p í t u 
lo 4.a, art ículo 1.°, conceptos 1.°, 
2 . ° y 3 . ° , 1.850 pesetas. A l capitulo 
5. °, art ículo 1.°, concepto 2.a, 500 
pesetas. A l capí tu lo 6.a, art ículo 1.°, 
concepto 2 . ° , 750 pesetas. A l capi
tulo 8.*, artículo 1.a, concepto 1.a, 
1.500 pesetas. A l c a p í t u l o 9.a, ar
ticulo 4.", concepto 1.°, 500 pesetas. 
A l capí tu lo 10, art ículo 2 .° , concep
to 1.a, 950 pesetas. A l cap í tu lo 10, 
art ículo 3 . ° , concepto 5 . ° , 750 | 
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tas. A.1 capí tulo 10, art ículo 2 .° , 
concepto 1.°, 150 pesetas. 

Y en cumplimiento del art ículo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal , fecha 23 de Agosto de 1924, 
quedan expuestas al púb l i co esas 
propuestas eu la Secretaría de este 
Avuntamiento, para que contra 
aquél las puedan formularse recla
maciones en el plazo de quince días , 
contados desde el en que se publique 
este adicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia. 

Ponferrada, 26 de Noviembre de 
1929. — Vicente L a g o E n r í p u e z . 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art ículo 5.° del Reglamento de 
la Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924, queda expuesto al 
publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a partir del d ía de 
hoy, con.sus Memorias y anteceden
tes, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario aprobado en 23 de 
los corrientes: por la- Comis ión mu-
mcipal permaueute, pudiendo cual
quiera persona formular ante el 
Ayuntamiento las reclsiaacioces u 
observaciones, que considere perti
nentes, a tenor de lo preceptuado en 
la mencionada dispos ic ión y en el 
art ículo • 295 del - vigente Estatuto 
municipal y 63 del Reglamento de 
Fiooedimieuto de 23 de Agosto de 
1924 y Rea l orden de 10 de Abr i l de 
1924. 

Ponferrada, 26 de Noviembre de 
1929 .—El Alcalde, Vicente Lago . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Redilluera 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de este 
pueblo, formado para el año 1930, 
queda expuesto al públ ico en el do
micilio del Presidente de dicha 
Junta , por término de quince días , 
para oir reclamaciones, a los efectos 
que determinan los art ículos 300 y 
301 del vigente Estatuto municipal. 

Rsdi l luera, 21 de Noviembre de 
1 9 2 9 . — E l Presidente, Angel Gon
zá lez . 

Junta vecinal de Rabanal del Camino 
Formado el presupuesto general 

ordinario de ingresos y gasto» de 
este pueblo para el año de 1930, 
queda el mismo expuesto al públ ico 
por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 19 de No
viembre de 1929. — E l Presidente, 
Dav id Gr. Martínez. 

Juzgado de instrucción 
de Valencia de Don j u á n 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez , Juez de instrucción de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

número cincuenta y uno del presente 
año, que instruyo sobre tentativa de 
v io lac ión , se ha dictado con fecha 
de hoy, providencia por la que se 
ordena llamar por edictos al incul
pado Venustiauo Huerga Alonso, de 
20 años de.edad, . soltero, natural y 
vecino de Cimanes de la-Vega y de 
oficio jornalero, a ñu de que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado-pora ser o ído, ya 
que en la. actualidad se encuentra 
en ignorado paradero. 

Dado en Valencia de Don Juan 
a 23 de Noviembre de 1929.—Isidro 
Fernandez Miranda. — ElSecretario, 
Ledo. Fernando Munarnz. -

Juzgado municipal de 
• Quintana y Congosto ^ • 

Don Pedro Torres Fernández , Juez 
municipal de Quintana y Con
gosto. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c ivi l que se hará menc ión , re
cayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

"Sentencia.—En Quintana y Con
gosto, a ve in t idós de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve; el se
ñor D . Pedro Torres Fernández , 
Juez municipal de este distrito, 
habiendo visto y o ído por si los pre
cedentes autos de juicio verbal c iv i l 
seguidos en este Juzgado entre par
tes y como demandante, D . Laurea
no García Lobato, mayor de edad, 

casado, constructor de carros y vt.. 
c iño de Herreros de Jamuz, y coinu 
demandado, don Patricio GartíH 
Cuesta, también mayor de eclii'l, 
casado, labrador y vecino de Santal 
E l e n a de Jamuz, sobre que éste ,<..a ( 
obligado a pagarle la suma de cien ] 
pesetas, procedentes de restos i ! , . I 
unas ruedas de carro que el Laurou-1 
no construyó para el demandado tfu| 
su taller; 

Fallo: Que debo de condenar 
condenó en rebeldía al demandado| 
Patricio García Cuesta,-.vecino 
Santa E lena de Jamuz, a que lue^o 
de firme esta sentencia, pague al 
demandante Laureano García Lo
bato, vecino de Herreros de Jamuz, 
la cantidad de cien pesetas que U 
reclama en la demanda, con imposi
ción dé todas las costas causadas —| 
As í por esta mi sentencia, que 
notificará a las partes y de • ellas 
demandado rebelde en la . tormi 
preceptuada en los artículos . -iaí i 
283 en relación con el 769 de ln-j-n-i 
de Enjuiciamiento c iv i l , sin estnu¡ 
necesaria la publ icac ión de edvn 
en la Gaceta de Madrid, lo promm-l 
cío; mando y firmo. Pedro Tone 
— F u é publicada e» el mismo (lia -
Lorenzo Cela .—Rubricado .» 

Y para insertar ea el BOLKTI 
OFICIAL de esta provincia, a..mu 
que sirva de notif icación al deniaii-l 
dado rebelde, expido el prescuiq 
que.firmo' en Quintana y Congos 
a ve int idós de-Noviembre de unj 
novecientos veint inueve.—El Ju 
Pedro Torres .—Ante mí; E l becm 
t a ñ o suplente , 'Lai ire^wCela . 

' F '/ / lb7p -oh 
IIO P A B f f I C U L A l v 

E l d ía 24 del actual, a las cuau 
de la tarde, desapareció de Lem 
un caballo, de siete cuartas y ^'^l 
dedos, pelo rojo, crines cortauaí; 
sin cabezada, y pertenece a su diw 
ñ o , Casimiro L ó p e z , Paloma, • 
oarneceria, L * ó n ^ . 

y Tí ' P . - 0 5 2 . 

/ 
e la 

u^ON- > . i 
iputa$¿óá' proviuui»! 
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